
NUM. 220,—VIERNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de su promulgación) si 
«n ellaa_ no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termiua la inserción de la ley en la 
Goceía oficial.
^t. 2.* La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis

pusieren lo contrario. [Código civil oigenie},
^cal decreto de £6 de Abril de ISOO. — Art. 23. Las Corpo- 

tacjones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notaries que autoricen las subastas, los de- 
*echo,s por ellos devengados y loa suplementos adelantados 
por los mismos, así corno los derechos do inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

del rematante, sí lo hubiere, del importo total de Jos refe- 
”dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.°

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PeaatAs PoEKA DE CÓBDOBA Pesetas

Un mes............................ 3
Trimestre., ..... 826
Seis meses. ..... 16 60
Un año.............................33

Un mes................................4
Trimestre...........................II
Seis meses......................... 22
Un año............................... 46

Número suelto, dO céntimos de peseta.

26
50:

Se publica todos loa Uiaa. excepto loa Doming os.

NOTA IMPOSTANTE.'—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este EoLhti.n dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respeo 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, colee- 
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base pm-a la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen, 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón do 25 céntimos por línea ó parto do ella, y la 
venta de ntuneros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

fmsijeotia Id bu^ b SiMstres

(Gflceíu del día 12 de Septiembre.) 
®s. .Uii^ ^1 jj^y y Ijj Iteliia 

^^egcHig £q_ ^^ ^1 y Augus- 
^^ Ueal Fnmtlia continúan 

ía ciiadata <ae San Sebas- 
*íftu sial no vedad en sn lut- 
Portante salud.

Ministerio ;? la Cobemación
Núm, 2426 

^ifeccitin general de Administración

CIKCULAR
Debiendo presentar los patronos de 

^s fundaciones de Beneficencia par- 
ficniar los presupuestos para el pró- 
^ipio afio de 1901 en todo el mes co
rriente de Septiembre, con arreglo A 
® Qüe dispuso la circular de esta Di- 

’'ección general de 21 de Abril último^ 
^® ativa á Ia adaptación de los pre
supuestos y cuentas de la Beneficen- 
^^ particular al año natural de los 

^resupugg^gg generales- del Estado; 
Uniendo en cuenta que existen multi

de fundaciones cuya renta no líe- 
^a ó, 500 pesetas, y de escasísima im- 
g^^'^^'^^^ ^^ cumplimiento de sus car- 
ñp ’.-'^ '^^^^ ^^^® innecesaria ¡a ins- 
^^cción del protectorado por tratarse 
frir^^^^^^^^^^°^ ^^® ^^^ ^^^ ^® ®’*“ 

grandes alteraciones eu su con- 
^'^cción;
úu^^í^^^^’^'^'^^^^ general ha acordado 
cuy *^^ presupuestos de fundaciones 
tas ^^ ^^^^'^^ no excedan de 500 pese- 
fio.s ^^^^^^n presentarlos los patro- 
’^efic^*^ '^^ Juntas provinciales da Be- 
bacv^^^^*^ ^®^P®ctivas para su apro- 

n por el Gobernador, Presidente 

de la Corporación, en el periodo que 
determina la referida circular de 21 
de Abril último, quedando incursos 
los que no lo verificasen en dicho pla
zo en la multa que previene el articu
lo 111 de la vigente instrucción de 14 
de Mayo del afio último.

Madrid 10 de Septiembre de 1900.— 
El Director general interino, A. Her- 
míndez g López.
Sr, Gobernador civil de la provin

cia de.,.

Gobierno civil
DE LA 

PHOVIACIA DE COSmOKA

Circular mim. 2438
La Comisión provincial, en sesión 

de 6 de los corrientes, acordó que las 
sesiones ordinarias para el despacho 
de los asuntos de su competencia ten
gan lugar durante el presente mes en 
los días 6, 7) 10,. 11, 21, 22, 24 y 25.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 12 de Septiembre de 19i)0.
—El Gobernador, J. J. de Orue.

Sp;aj'D piofiiichl de Mok
Circular nám. 2435 

CONTADURÍA
Determinándose en el art, 27 de Ia 

ley de 28 de Junio de 1898, que los 
Alcaldes y Concejales solo serán res
ponsables, con sus bienes propios, de 
los descubiertos por contingente pro
vincial, cuando distraigan los fondos 
recaudados ó no acordaren ii su debi
do tiempo los medios legales de re
caudación, se requiere por la presente 
A todos los Ayuntamientos deudores 
por contingente provincial y tercer 

trimestre de sus cuotas que ge consig
nan en el siguiente estado, para que 
subsanen en término de un mes las 
faltas en que hayan podido incurrir, 
en evitación de que les sea exigida la 
responsabilidad personal.

Córdoba 12 de Septiembre de 1900. 
—El Presidente, Antonio M. de Esca
milla.
Relación de los débitos que resaltan á 

los pueblos de esta provincia por el 
tercer trimestre del reparto provin
cial de 1900:

Pesetas,
Adamuz 
Aguilar 
Almedinilla 
Almodóvar 
Baena 
Belalcázar 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres 
Carcabuey
Carlota 
Carpio 
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencía 
Dos Torres
Encinas Reales 
Espejo
Espiel
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos
Iznájar 
Lucena
Luque
Montalbán

2 977 06 
10.527 60

978 92
1 6J2 30 
8.484 56 
2.615 22

312 17 
6.962 37

10.241 24 
2.043 40
2.018 OS 
1.800 94 
1,419 62 
6.636 89

160 42 
26,748 10
1.415 32 

906 79 
960 09

2.577 61 
1.036 81 
2,627 56

89 20
3.185 14 

, 769 13
266 73
797 79
220 68

4.061 32
3.061 46
1.833 01

17.862 36
2.068 52
1.351 67

Total 208.790 01

Montemayor 1.869 12
Montilhi 11.606 11
Montoro 12.426 82
Monturque 998 57
Nueva Carteya 575 06
Palenciana 748 14
Palma del Rio 4.979 82
Pedro Abad 931 19
Pedroche 818 71
Posadas 2.115 38
Pozoblanco 8.992 87
Priego 5,776 69
Puente Genil 4.618 83
Rambla 4.339 79
Rute 4,229 43
S, Sebastián de los Ba

llesteros 335 48
Santaella 4.032 92
Santa Eufemia 673 93
Torrecampo 813 07
Valenzuela 1.000 25
Valsequillo 379 31
Victoria 609 86
Villa del Rio 1,618 63
Villafranca 1.665 18
Villaharta 120 68
Villanueva de Córdoba 2,704 72
Villanueva del Duque 625 92
Villaviciosa 1.396 04
Viso 1.626 34
Zuheros 94.3 39

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 2420
Don AguatIu Cafe aller o FarnAcdez, Secretario 

del Ayuütaiaiento ce nací tac ion al de esta 
villa.
Certifico: que los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento en el raes de 
Mayo último son los que, extractados, 
se expresan A continuación:

Sesión del dia 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Domingo Márquez.
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Se dió cuenta ds la que presentan 
los peritos auxiliares para hacer opo
sición á Ias clasificaciones hechas por 
las brigadas agronómicas, y se acor
dó pase aquella á la comisión de Pre
supuestos.

El señor Cabrera Blanco manifestó 
que debiendo en la actualidad el re
matante de consumos más de dos men
sualidades vencidas, se está en el ca
so que previene el párrafo 9.'’ del re
glamento de consumos, en armonía 
con el 289 del mismo.

Puesta á votación esta proposición, 
se acordó por mayoría se rescindiera 
el contrato del arriendo de consumos 
y se incautara de la fianza el Ayunta
miento.

El señor Carmena propuso que con 
el fin de evitar responsabilidades y 
poner á cubierto los intereses de la 
Hacienda y el Municipio, para recau
dar diariamente los derechos de tari
fa proponía que en este acto se acor
daran los medios, y que por la urgen
cia del caso entendía no podían ser 
otros que la administración munici
pal, ínterin se celebre nueva subasta. 
La mayoría de los Concejales acorda
ron se proceda en la forma propuesta 
por el señor Carmona, tan pronto co
mo se lleve á ejecución el acuerdo 
precedente.

El señor Moreno Rubio manifestó 
que había llegado recientemente á 
sus noticias que desde 1.” de Junio de 
1881 hasta el 6 de Marzo de 1884, se 
cobraron por el Municipio varias can
tidades por interés de inscripciones 
y recargos municipales; que en las 
cuentas munieipales comprensivas á 
dicho espacio de tiempo figuran como 
cargo menos de lo cobrado unas 52,000 
pesetas, y en su virtud proponía al 
Ayuntamiento acordara la formación 
del oportuno expediente en averigua
ción de estos hechos. El Ayuntamien
to acordó autorizar al .señor Presiden
te para que, en unión de la comisión 
de Presupuestos, proceda inmediata
mente á las diligencias convenientes, 
para comprobar el hecho denunciado 
por el señor Moreno.

.Se acordó abonar la suma de 1.000 
pesetas por extracto de hulla para 
extinguir la langosta.

Se acordó también abonar 66'63 pe
seta,? A D, Antonio Martínez, por im
presos facilitados á la Secretaria.

También se acordó socorrer con 15 
pesetas al vecino de esta villa Ino
cencio Sánchez Campos.

El señor Caballero Cabrera mani
festó que habiendo oído decír á un 
señor Concejal que podía socorrerse 
de los fondo,? recaudados por una sus
cripción abierta para los soldados con 
motivo de las guerras coloniales, ro
gaba á dicho señor si existían dichos 
fondos y distribución que de los mis
mos se hubiera hecho.

Don Mateo Dueñas dijo que por la 
redacción del periódico el Distrito se 
inició una suscripción, cuyo producto 
se dedicaba á socorrer á los soldados 
que regresaron de Cuba ó Filipinas 
heridos ó enfermos, y á raíz de esta 
iniciación el Ayuntamiento abrió se
paradamente otra con el mismo obje
to, encabezándola la Corporación con 

250 pesetas, y los Concejales de enton
ces se obligaron por una cantidad, 
pidiéndose también á los particulares, 
sin que el que habla sepa la inversión 
que se ha dado á dichos fondos. El 
señor Presidente manifestó que en la 
próxima sesión dará cuenta de referi
dos fondos y la distribución que de 
los mismos se ha hecho.

Se acordó abonar 52*60 pesetas á 
D. Andrés Arévalo, por su sueldo del 
mes de Abril como Inspector de la de
golladura.

Se dió cueuta de una instancia que 
presenta D. Manuel Amor Castro, en 
la que pretende ser socorrido, y el 
Ayuntamiento acordó se abra infor
mación, y si de esta resultara ser po
bre se le socorra con 25 pesetas.

Se dió cuenta de la liquidación que 
presenta don José Monserrat, Agente 
auxiliar, contra don José Barríos, por 
débitos de consumos, acordándose 
prestarle su aprobación, y que se de
vuelva al Agente para que prosiga 
contra el fiador.

Se dió cuenta de los gastos causa
dos en la extinción de langosta, acor
dándose pasara la misma á informe 
de la comisión.

Se acordó hacer la adjudicación de
finitiva al rematante de la nueva cár
cel don Francisco Torres Cabrera, 
que preste la fianza y dé principio á 
las obras.

Y no habiendo más asuntos se le
vantó la sesión.

Sesión del día.i3
Presidencia del señor Alcalde Don 

Domingo Márquez.
Se dió cuenta de la que presenta 

Pedro López Pozo, por material para 
la Secretaria y empaste do las cuen
tas municipales, acordándosc prestar
le su aprobación, y que se libre su 
importe de 16*50pesetas del cap. I.", 
art. 2.“

Igualmente se dió cuenta de las que 
presenta el apoderado en Córdoba se
ñor Castroverde, referentes á Benefi
cencia, y el Ayuntamiento acordó pa
sen á informe de la comisión.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos del Ayuntamiento de! mes 
de Enero, acordándosc se remitan al 
señor Gobernador.

Se aprobó la relación de gastos que 
presenta D. Vicente Tornero de los 
causados en la intervención de la de
golladura desde el i.* al 6 de Mayo, 
y que se libre su importe de 10*50 pe
setas del cap. I.* art. 8.°

Se acordó pasaran á informe de la 
comisión Ins cuentas de la cárcel co
rrespondientes al mes de Abril.

El señor Presidente dió cuenta de 
haberse hecho la información de po
breza del vecino de esta villa Manuel 
Ca.stro, y resultando de ella ser efec
tivamente pobre, el Ayuntamiento 
quedó enterado y acordó se libre A fa
vor del mismo la suma de 25 pesetas.

De igual modo informó el señor 
Presidente al Ayuntamiento de las 
cantidades recaudadas con motivo de 
la suscripción abierta para socorrer A 
los enfermos y heridos pobres que re
gresaron de Cuba y Filipinas, las cua
les ascendían á 372'18 pesetas. El 
Ayuntamiento acordó que esta canti

dad ingrese en arcas municipales en 
calidad de depósito, para darles la 
distribución adecuada para el objeto 
que se recaudó.

El señor Presidente manifestó había 
comunicado ai rematante de consu
mos el acuerdo recaído en la sesión 
anterior sobre rescisión del contrato 
é incautación de la fianza; que este 
señor había entablado recurso de al
zada ante el señor Gobernador, y en 
virtud á esto había suspendido la eje
cución del acuerdo.

El señor Cabrera Blanco dijo que 
había llegado á su conocimiento cier
to rumor que (se dice) á su juicio ad
quiría visos de posibilidad, al dejar 
incumplidos el Alcalde casi todos los 
acuerdos que se relacionan con el re
matante de consumos; que continua
ba siendo empleado de la Administra
ción, estando, de ser cierto, incapaci
tado para ser Concejal, por lo cual 
pide se abra información, agí como 
también por haber llegado á sus noti
cias que era deudor A fondos munici
pales.

El señor Presidente pidió se abrie
ra información sobre lo dicho por el 
señor Cabrera Blanco.

El señor Carmona preguntó á la 
Presidencia manifestara y diese cuen
ta del expediente que hubiera instrui
do como consecuencia del acuerdo to
rnado en la sesión anterior sobre res
cisión del contrato del rematante de 
consumos, y si la suspensión se había 
hecho por resolución fundada, y en 
este caso las razones que tuviera pa
ra ello.

El señor Presidente expuso que no
tificó al rematante; que éste presentó 
instancia y recurso parix ante el señor 
Gobernador, alzándose de este acuer
do, é instancia al Alcalde pidiendo la 
suspensión de referido acuerdo, y que 
considerando esta petición con arre
glo á la ley había decretado corno se 
solicitaba.

El señor Carmona, vistas las mani
festaciones del señor Presidente, hizo 
constar que no le satisfacían aquellas, 
consignando su más enérgica protes
ta por el hecho llevado A cabo sus
pendiendo el acuerdo sin las debidas 
garantías, declinando Ías responsa
bilidades civiles ó las que pudieran 
corresponder cualquier día por dicha 
resolución, pidiendo se expidiera por 
el Secretario certificado del particu
lar del acta de los días 21 de Enero y 
6 de Mayo, que se refieren á la resci
sión del contrato, y de los que hacen 
referencia A este mismo asunto, tra
tados en la presente, para elevarlos 
al señor Administrador de Hacienda 
para su conocimiento y resolución 
que estime ajustada á ley, facilitándo
sele también otra certificación igual 
al que habla para el uso que estime 
ajustado á su derecho.

La mayoría de los Concejales se ad
hirieron á las manifestaciones del se
ñor Carmona, acordando se expidan 
las certificaciones que pretende.

En este estado quedó el Ayunta
miento constituido en sesión secreta, 
ocupando Ia Presidencia el primer 
Tniente de Alcalde D. Miguel López,

El señor Cabrera Blanco dijo que 

había llegado á sus noticias de rumor 
público, que el Concejal señor Moreno 
Rubio estaba en estado de insolvencia 
con relación al cargo de Concejal, á 
cuyo efecto pide se ,abra información 
para depurar el hecho, asi como tam
bién ser deudor A fondos municipales 
en la misma forma que el Alcalde 
Presidente, por resultar asi del expe
diente instruido contra estos dos y 
otros Concejales, para hacer efectiva 
una cantidad recaudada por impues
to de cédulas personales y que no se 
ha ingresado en la Tesorería de Ha
cienda; que esta información se lleve 
á cabo por el primer Teniente de Al
calde, y después, en vista de lo que 
resulte, se reserva el derecho de pe
dir lo que crea procedente con arre
glo á las disposiciones vigentes. El 
Ayuntamiento así lo acordó.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 20 de 
Mayo, para la toma de posesión de 
los Concejales interinos nombrados 
por el señor Gobernador civil.

No pudieron posesionarse por falta 
de número de señores Concejales.

Se,gión extraordinaria del día 21 de 
Mayo, para la toma de posesión de 
los Concejales interinos nombrados 
por el señor Gobernador civil.

Abierta la .sesión por D. Domingo 
Márquez se dió lectura del oficio del 
Sr. Gobernador, fecha 17 del actual, 
y habiendo concurrido nueve señores 
Concejales interinos, número suficien- , 
te para tomar acuerdo, declaró posó' 
sionados en sus cargos A los Conceja- ' 
les asistentes. En este acto D. Do
mingo Márquez invitó á D. Manuel 
Toril A que ocupara la Presidenciat 
por ser el Concejal que había obteni
do mayor número de votos.

Constituido D, Manuel Toril en la 
Presidencia, preguntó si algún Conce
jal interino había sido nombrado Ah 
ealde por Real orden, sin que nadie la 
obstentara, procedióndose en el acto 
A la elección de Alcalde interino, re' 
sultando elegido por ocho votos don 
Alejandro Rodríguez Cobos, el qu® 
ocupó la Pre-sidencia, recibiendo la® 
insignias ó bastón de mando para qa® 
ha sido nombrado.

SeguidíXinente se procedió A la elec
ción de primer Teniente Alcalde, re
sultando por ocho votos D, Diego Mo
reno González, ocupando el lugar qae 
le correspondía.

El señor Presidente hizo observar 
que la proclamación es interina por' 
no haber obtenido mayoría absoluta 
de votos, y cuya votación se repetirá 
en la sesión próxima, con arreglo a 
la ley.

Seguidamente .se procedió á la olco- 
ción del segundo Teniente de Alcalá®’ 
resultando elegido por ocho votos *^oa 
Bartolomé Adrián Muñoz, ocupaP‘^® 
ei lugar destinado á su cargo.

Acto seguido se procedió á la cl®^ 
ción de tercer Teniente de Alcal^l®^ 
siendo elegido por el mismo núm® 
de votos que el anterior D. Uonnh» 
Fernández Calero,

Seguidamente se procedió á la s^®^^ 
ción de Regidor Síndico, siendo pr®^ 
clamado D, Ramón Rubio Ruiz; y
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14 DE SEPTIEMBRE DE 1900
3

estando presente esté señor, ni ha- 
hiéndose posesionado del cargo de 
Concejal^ dispuso el señor Alcalde se 
le hiciera saber este nombramiento 
por atenta comunicación.

■ Acto seguido se procedió á la elec
ción de suplente de Regidor Síndico, 
resultando por ocho votos D. Doroteo 
Ballestero Muñoz.

Seguidamente se votó el cargo de 
Regidor lustervente -suplente del mis- 
wo, resultando elegidos D. Manuel 
^oril Rojas y D. Antonio Aparicio 
Bi^iíi, por ocho votos cada uno.

Se acordó que las sesiones ordina
rias se celebren los miércoles á las 
once de Ja mañana, y que en el día de 
»iañana,á las nueve de la noche, ten- 
^^ lugar una extraordinaria para 
^Nombramiento de comisiones.

Y cumplido coa lo que dispone la 
oy Municipal para hi constitución 
® Ayuntamiento, el sefior Presideu- 

í6 levantó la sesión.
lesión extraordinaria del día 22 
Presidencia del señor Alcalde don 

Alejandro Rodríguez.
Se leyó el acta de la anterior, y 

Riendo el objeto de la presente acor
ar el número de comisiones perma- 
^tes en que ha de constituirse el 
yuntaimen to, se propuso que estas 

®®^^ y Í*^® cada una constara 
’°*íivíduo8. 

confi^^^°‘' ^^®®’'^®'N*6 manifestó había 
?** nombramiento á los 

nados en óe.sig-

T ‘** ^''" Bartolomé, D. Juan 
^aro Arroyo Fernández.

Or el de San Sebastián 
*^^fioz Amor. D. Juan

^^guidamente y habiendo acordado 
yuntamiento que el numero de 

cedió®^ propuesto, se pro- 
^csultado dando el siguiente

y ^^au^^ad^ Instrucción, BeneficeuC-a

j^ Presidente
P’lcgo Moreno González

jj Vocales
Joaquín Cabrera Valero 

aqulji García Gómez 
oroteo Ballestero Muñoz 

Manuel Toril Rojas

■p Presidente
Bíiríolomé Adrián Muñoz

D FocaZes
López

Lucls^^ f;abrera Aparicio 
Piazuelo 

úio Aparicio huiz 
^eríoS^' ^^^‘^^isia. Territorial

{j Presidentf 
úniingo FernándezCalero

D Vocales 
' Moralea 

Horeiio
°^^o del Rey Lopera

y

Cuarta, Obras, Caminos y servi
dumbres públicas;

Presidente
D, Bartolomé Adrián Muñoz

FocoZes
D. Federico López López 

Bartolomé Cabrera Aparicio 
Doroteo Ballesteros Muñoz 
Antonio Aparicio Ruiz

Quinta. Presupuestos, Arbitrios 
Cuentas:

Presidente
D. Diego Moreno González

Vocales
D. Joaquín Cabrera Valero 

Joaquín García Gómez 
Manuel Toril Rojas 
Pedro del Rey Lopera

Sexta. Pósitos y Cementerios: 
Presidente

D. Domingo Fernández Calero
Vocales

D. Juan Castro Moreno 
Julián Arroyo Morales 
Lucas Fernández Plazuelo 
Ramón Rubio Huiz

Habiendo obtenido nueve votos ca
da una de las comisiones que han si
do elegidas.

Y no siendo otro el objeto de la se
sión el señor Presidente la dió pot
ter minada.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia dol sefior Alcalde don 

Alejandro Rodríguez.
Abierta la sesión se dió lectura de 

la ordinaria ultima y de las dos ex
traordinarias, que fueron aprobadas, 
ratiflcándoso los acuerdos de las dos 
extraordinarias.

Se procedió á segunda votación de 
los cargos de Alcalde, Teniente de 
Alcalde, Regidor Síndico, Regidor In
terventor y sus suplentes, dando el 
mismo resultado la votación que hi 
verificada el 21 dei actual,

Se acordó celebrar dos sesiones se
manales ordinarias, que tendrán lu
gar lo,s miércoles á las once de la ma
ñana y 103 sábados á las ocho delà 
noche.

Se dió cuenta de la.s dimi.siones pre- 
•sentadas por el Secretario y demás 
empleados de Secretaria y fiel Deposi- 

’ tario D, Ruperto Muñoz Garzo, y se 
j acordó admitirías,excepción de la del 

bficial de Contabilidad.
''6 nombró como Secretario interino 

aD. Antonio Martínez Garcia; Oficial 
de qu^jtas á D. José Muñoz Romero; 
de conttibuciones á D. Alejandro Sán
chez Riiii, y Auxiliares á D, Andrés 
Sánchez Chbrera y D. Francisco Rubio 
Sánchez,

Se acordó declarar cesantes ai Ins
pector fiel Mi-tadero y al Inspector 
sanitario, nombrando píira el desem
peño do las dos hspecciones á D. Aga
pito Muñoz González.

Igualmente se acordó declarar ce
santes al encargado fiel reloj y al Pe
rito municipal, nombrando para el 
primer cargo á D. Ligeuio Moreno 
García y para el segundo á D. Blas 
de Torres Cabrera.

También se acordó dejar cesante á 
la portera del Matadero público, y 
nombrando á Rosalía Díaz Cobos,’ y 
para el cargo de encargada del aseo 
de las Casas Consistoriales se nombró

y

á Maria Sánchez Ruiz, dejando cesan
te á la que hoy desempeña este cargo.

Y no habiendo más asuntos se le
vantó la sesión.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Alejandre Rodríguez.
Se leyóy fué aprobada el acta de 

la anterior
PresenteD, Ramón Rubio Ruiz, por 

e! sefior Presidente se le dió posesión 
de su carg».

Seguidanente so procedió á Ja ter
cera votacim de los cargos de Alcal
de^ lenienti do Alcalde, Regidor Sin
dico, Begiebr Interventor y sus su
plentes, obtmiendo nueve votos todos 
los señores me en la sesión del 2] del 
corriente tuneron ocho.

El Ayuntimiento acordó proceder 
á la formacim de un nuevo padrón da 
los pobres ote gozan de asistencia 
médica y mdicínas gratis, que ha de 
regir desde l.“ de Julio de este afio 
hasta el 31 de Diciembre de 1901.

Se aeorJó anular el acuerdo del
Ay untamientc, fecha 31 de Agosto úl
timo, re-specto á los empleados supri
midos, como asi respecto al quince al 
millar que gotaba el Depositario de 
fondos municipales como premio, el 
cual queda restablecido.

También so aejrdó admitír la dimi
sión del Oficial de Contabilidad, y de
jar sin efecto el nombramiento provi
sional del cargo de Oficial de quintas, 
así como también .suprimir el cargo 
de empleado temporero de la Secreta
ria de este Ayuntamiento que ve
nia desempeñando D. Diego Moreno 
Garcia.

Se acordó proceder á los nombra
mientos definitivos de todo el perso
nal de la Secretaría riel Ayuntamien
to, resultando nombíados, por unani
midad: á D, Antonio Martínez Gar
cía, Secretario; á P. Alejandro Sán
chez Kniz, Oficial di Contabilidad; á 
D. Juan Fernández,Oficia! de Contri
buciones; á D. Juan Rubio, Oficial de 
Quintas; á D. Alfonso Dueñas, de Pó
sitos, y xAuxiliares i D. Diego More
no, á D. Andrés Sájehez y á D, Fran
cisco Rubio. Iguabieute se nombró 
Depositario de foidos municipales á 
D. Lucas FemándiZ Rojas.

be acordó,por usanimidiid, anular 
el acuerdo del Mínieipio del 6 del 
presente mes, por el que .se acuerda 
rescindir el contrato del arriendo de 
los derechos de las especies de consu
mos de la piimeraSección, é incauta
ción de la fianza hipotecaria prestada 
por el rematante B. José Lopera Fer
nández, ai que s® le notificará este 
acuerdo.

El sefior Toril Rojas mauifestó que 
teniendo ai tablada la vía ejecutiva 
contra D. losé Harries Diaz, rema
tante quefué de consumos, y adole
ciendo el jxpediente, según noticias, 
de ciertas irregularidades, proponía 
la suspenáóñ díí Agente ejecutivo, y 
que se aiordafá autorizar al sefior 
Alcalde jiua el nombramiento de 
nuevo Afeute. El Ayuntamiento asi 
lo acordé

Tambin se acordó estimular al ac
tual reracaate de consumos, para 
que en í término de quince días hi-

ciera efectivos sus descubiertos, y ca
so contrario se procediera contra él 
por la via ejecutiva, y que si el Al
caide lo considera necesario amplíe 
la fianza hipotecaria que tiene pres
tada.

Se acordé igualmente prestar los 
auxilios que fueran necesarios á don 
José Lopera y D. José Barrios, para 
que realizaran los créditos que tienen 
á su favor por consumos de muchos 
contribuyentes de esta población.

En este acto abandonó la presiden
cia el sefior Rodríguez, ocupándola 
el seflor Moreno González, dándose 
lectura de una solicitud presentada 
por el Alcalde Presidente sefior Ro
dríguez, manifestando que ejerciendo 
de Parmacéutico titular encargado 
del despacho de medicinas á los en
fermos pobres, en virtud de contrato, 
cuyos servicios se satisfacían de fon
dos municipales, presentaba la dimi
sión de este cargo por ser incompati
ble con el de Concejal de este Ayun
tamiento, al que rogaba se sirviera 
admitiría. El Ayuntamiento acordó 
anular el contr;ito celebrado con el 
señor Rodríguez para el suministro 
de medicinas á los enfermos pobres, y 
nombrar con los mismos derechos y 
obligaciones al Farmacéutico D, Félix 
Muñoz Cámara, el que firmará la pre
sente en prueba de conformidad.

Con lo que se dá por terminada la 
sesión.

Sesión del dia 30
Presidencia del sefior Alcalde don 

Alejandro Rodríguez.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Abonar al Jefe de la cárcel de! par

tido Ia cuenta correspondiente al mes 
de Abril.

Que se proceda á la recaudación 
del cuarto trimestre del aSo económi
co y segundo del año actual del re
parto vecinal de consumos, y que se 
cite á los señores que componían la 
comisión de Pósitos, para que hagan 
entrega de las existencias de dicho es
tablecimiento.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Los precedentes acuerdos obran con 
mayor extensión en el libro de actas 
del corriente año á que me he refe
rido.

Y para que conste y remitir al se
fior Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento á lo que dispone la 
Ley municipal, expido el presente 
que visa y sella el sefior Alcalde, en 
Pozoblanco á 30 de Agosto de 1900.— 
Agustín Caballero.—V.® B.*: el Al
calde, Domingo Márquez.

Diligencia.—Dada cuenta del pre
cedente certificado a! Ayuntamiento, 
en sesión verificada el día 9 del co
rriente, acordó aprobarlo y se ruegue 
al señor Gobernador se sirva ordenar 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Pozoblanco 10 de Septiembre de 
1900.—El Secretario accidental, An
tonio Cabrera.
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JUZGADOS
MADRID,—HOSPITAL

Núm. 2440
aeixaiczriro

Don Vicente Kodrignez Valdéa y Campo- 
amor, Magistrado de Audiencia territorial 
de las do fuera de esta Corte y Jues de pri
mera instancia del distrito del Hospital de 
la misma.
Por el presente hago saber: que en 

dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, se siguen autos ejecutivos á 
instancia del Procurador Don Luis 
Lumbreras, en representación del 
Banco Hipotecario de España, contra 
Don Antonio Leiva y Entrena, sobre 
pago de cantidad, en los cuales, por 
providencia de siete del actual, se ha 
acordado sacar á la venta, en pública 
subasta, por segunda vez y con reba
ja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasación y por término de vein
te días, la finca siguiente:

Una casa situada en la calle de 
Osio, de la ciudad de Córdoba, seña
lada con el número seis antiguo y 
moderno, cuya fachada mira al Le
vante, y linda á la derecha saliendo 
con la número ocho; por la izquierda 
la número cuatro y nueve de la calle 
de la Encarnación, y por su espalda 
con esta misma casa y calleja de Pe
dro Giménez; ocupa, con inclusión de 
la medianería, una superficie de sete
cientos setenta y nueve metros, y ha 
sido tasada pericialmente en la canti
dad de diez y seis mil peoetas.

Para la celebración de la subasta, 
4^u« teA-urA tugixv doble y simultúnea- 
mente en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno y en la del de 
la ciudad de Córdoba, se ha señalado 
el día diez del próximo Octubre y ho
ra de las dos de su tarde, y se llevará 
á efecto bajo Ias siguientes condicio
nes:

1,^ Que el precio porque ahora sa
le á subasta la finca es el de doce mil 
pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de esta cantidad,

2,*^ Que para tornar parte en el 
remate deberán consignar los licita
dores previamente sobre la mesa del 
Juzgado en que comparezcan, el diez 
por ciento del precio de la tasación, 
sin cuyo requisito, no serán admi
tidos.

3,”' Que si resultaren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, ante el Juz
gado que conoce de los autos; y

4.* Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda, con los que 
tendrán que conformarse los licitado
res, sin que tengan derecho á exigir 
ninguno.s otros.

Dado en Madrid á diez de Sepdera- 
bre de mil novecientos,—Vicente B- 
Valdés,—El actuario: por el señor 
Coronas, Pedro Martínez Grande.»

Y con el fin de que el presente edic
to se fije en el tablón de anuncios del 
Juzgado de primera instancia de la 
ciudad de Córdoba, expido el presen
te, visado por el señor Juez y lo firmo 

en Madrid á diez de Septiembre de 
mil novecientos.—El actuario, por el 
señor Coronas, Pedro Martínez Gran
de.—V.” B,": V. R. Valdés.

L.4 RAMBL.4
Núm, 2441

Don Manuel Pvlo y Pérez, Juez de primera 
ÍEStancia de esta -nilla y su parido.
Hago saber: que por previdencia 

dictada en el día de hoy en el expe
diente que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refreída se ins
truye à instancia de Frandsca Esco
lástica de la Torre Estepa, vecina de 
Montalbán, sobre que se leclare he
redero abintestato de Juaca Mendoza 
Gálvez, que falleció sin testar en Cór
doba el nueve de Junio dt mil ocho
cientos noventa y siete, ásu hijo na
tural reconocido Alberto Mendoza 
Gálvez, y de éste, que tanbién falle
ció intestado en Montalbin el quince 
de Enero último, sin díjar hijos ni 
descendientes legítimos li ilegitimos 
con derecho á sucederle, ni parientes 
colaterales dentro 'del íuarto grado 
civil de consanguinidad, .t su viuda 
la Francisca Escolástica de la Torre 
Estepa, he acordado llamar por medio 
del presente edicto á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que la ex
presada viuda, á la herencia, de su 
referido esposo .ilberto Mendoza Gal- 
vez, á fin de que demro del término 
de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo.

Dado en La Rambla á diez de .Sep
tiembre de mil novecientos.—Manuel 
Polo y Pérez.~P, M. de S. S.“, Anto
nio López del Moral.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2423

Djn Alfonso Gômez Bellido, Juez de ias trae- 
ción de esta, villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Qaeeta de Madrid, se 
excita el celo de todas las autorida
des, así civiles y militares, para la 
busca y captura del desconocido cu
yas señas se reseñan al final, el cual 
cambió el día dos del actual, en el pa
so á nivel de la Parrilla, de este tér
mino, un burro blanco, entero, cerra
do, con una sobrecaña en el brazo de
recho, por otro burro capón, rucio, 
mediano, cerrado, de la propiedad de 
Diego Rosado Fuentes, reciñendo ade
más de éste la cantidad de cincuenta 
reales, y caso de ser habido expresa
do desconocido, lo pongat á disposi
ción de este Juzgado, en k cárcel de 
este partido, con las según lacles con
venientes.

Dada en Puente Obejuna á siete de 
Septiembre de mil noveciextos.—Al
fonso Gómez.—EI Escribano, Andrés 
Angel.

Sefías del de^conocidt

De veinte y ocho á treinta años, 
delgado, moreno, de mediam estatu
ra, escaso de barba, con blusi y pan
talón ai uso del país, y de oficio quin
callero.

PRIEGO DE CORDOBA 
Núm. 2426

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instrue- 
ción de esta uindad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de S, M. el Rey Don Alfonso 
Xin, (q. D, g.), exhorto, requiero, pi
do y encargo á todas las autoridades, 
civiles y militares y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
prisión y remisión á esta cárcel del 
procesado en causa por hurto Rafael 
María de San Matías E.xpósito, veci
no de Carcabuey, el cual, dejando de 
cumplir la obligación que contrajo en 
dicha causa, se ausentó de su domici
lio, ignorándose su actual paradero, 
por cuya razón no ha podido ser cita
do para hacerle saber la calificación 
fiscal.

Y para que se persone dicho proce
sado en la Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Alta de esta ciudad, se 
le concede el término de quince días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provinca, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si durante dicho 
término no se presenta ni es habido; 
pues todo asi lo tengo acordado en 
auto de fecha de ayer, dictado en el 
ramo correspondiente, á virtud do lo 
ordenado por la Superioridad.

Dada en Priego de Córdoba á seis 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Pedro Rico.—Por mandado de su se
ñoría, Francisco del Puerto.

IZNALLOZ
Núm. 2427 

Cédula de citación
En causa que se sigue en este Juz

gado sobre disparo y lesiones, se ha 
acordado por providencia de esta fe
cha se cite por medio de la presente, 
que se insertará en el Boletín Ofi
cial de esa provincia, en el de Gra
nada y Gaceta de Madrid, al testigo 
José Jiménez Moreno, natural y ve
cino de Lucena, de veinte y seis años 
de edad, casado, del campo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción, comparezca ante 
dicho Juzgado á ratifiear.se en la de
claración que tiene prestada en la re
ferida causa: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Iznalloz diez de Septiembre de nil 
novecientos.—El actuario, Ediurdo 
Vázquez.

Agencias ejecuoivas
P R r E G C

Núm. 2443
Cédula de notificación j requerimiento

En el expediente efecutivo que con
tra V. se sigue en esta Agencia ejecu
tiva por débitos ai Ayuntamiento de 
cantidades recauiadas por el coucep- 
to de líquidos, no ingresadas en De
positaría municipal, con fecha 26 de 
Febrero último se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—En virtud de las fa
cultades ó atribuciones que rae conce
de el art. 9.“ de la vigente Instrucción 

de apremios y conforme con el 52 de 
la misma, procédase á requerir inme
diatamente á los deudores responsa
bles que aparecen de la certificación' 
que obra unida á este expediente, ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, para que paguen en el térmi
no de veinticuatro horas.

Este requerimiento se efectuará en 
la forma prevenida en el art. 71 de la 
referida Instrucción; advirtiéndoles á 
los deudores que si trascurrido el pla
zo sin verificar el pago del principal, 
dietas y costas, se procederá al em
bargo y venía de bienes que pertenez
can á los mismos.»

Y siendo V. uno de los comprendi
dos en la citada certificación por el 
débito de dos mil ciento setenta y cin
co pesetas treinta y cuatro céntimos, 
más las costas y dietas, á razón de 
tres pesetas setenta y cinco céntimos 
diarias, se le notifica por la presente 
en Priego á once de Septiembre de mil 
novecientos.—El Agente, José de 1» 
Barrera.
Sres. D. Francisco Ortiz Hoyo, Don 

Juan López Román y D, Antonio 
Baena Sánchez.

SECCION OE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in' 
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó ¡Partícula; publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se iusert-an á continua
ción varios artículos del Keal de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8." En los pliegos de con* 
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la i>bliga- 
ción d 1 rematante de pagar ioe 
anuncios, honorarios devengados 
y BuplementoH adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene' 
raJ, toda ola-¿e de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art 9.® El anuccio habrá de 
contí‘ er los pliegos de condicio* 
ne? del contrato, siempre que 1® 
ci-antía tobai de éste exceda de 
fO.OOO pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abO' 
narán. er primer término, al ^®' 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengado-s y los suplcmeh' 
tos adelantados por lo,s mismos, 
asi corno los derechos de ins®*" 
ción de los anuncio» en lo?’ P®' 
riódicos oficiales, cuidando de r^ 
integrarse del rematante, si 1^ 
hubiere, del importe total de los 
reft-rides gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto e® 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provinex®' 
les y municiptles no procederán 
al otorgamierto de la escrity^^^ 
de los c-ontretos en que tal in® 
truménto público se exija, ®*® 
que, en el acto de referencia, f^ 
hiban los renatantes el repluar' 
do de babercoustituído la fian^i' 
definitiva. __________
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